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J)etetas.con cargo 6. le aplicación presupt,;;f'tArta 2109 771 del ejer~

ciclo .económico de 1983.. _. -
Clnco.-Haoer. saber Que en casO. de posterior rem~l cia a los

benefjc1osctorgados. O iDcUmplimieDto de Ju condiciones e<¡ta·
"blecidas ",ara su disfrute, se exigiré. el abono o reint.egro, pn su .

caBt>, de las bonificaciones o subvencionas va disfrutadas A este
fin, quedarán afectos preferentemente a fAvor.del Estado los f.o :
rrenos o instalacior..es de la Sociedad titular. por el importe dI<' '
dichos beneficios o subvenciones. de-'conformidad con el ar
.lkulo 19 <le! Decreto 2858/1964. de 8 de septIembre.

Lo .que oomui:.ico a: V. 1. para su conocimiento 'y efectos.
Madrid, 30 de diciembre d'e 19S3.-P., D. <Orden de 30 ~(>

enero de 1980>, el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias 'J Alimen·
tarlas.

Trigos duros rol... '" ... ... ... ... ... ... ... lB
Trigos duros .TDII '" ,'" ••..H' .••• !l' ••• 24
Trigos blandos üpo ] 8uperior ...••. m... ._ 23
Resto de trigos •.. .., ..• ... ••. .•. ... ,... ••. •.• 21

~~~a.~.: ::..::':::..::" .:,".::' .::' .::' ::: ::: ~:: ~:: i:
Centeno .~ ,.. , '....••••. 'i"' ~" ••• 19
Triiicale •..."! •••.••• >O •• _. ,:~••.••••••••••.,'" •••. '" ' 21

Las variedades a incluir en los grupos de predos· a efectos
del seguro. trigos· duros TDI. trigos duros TDII y trigos blan
dos. tipo I superior. 80n las qUe figure.n en el anexo, l-del Real
Decreto 1410/1983. ·de 25 de may'o. por el que' se l'e'gula la cam
patía de cereales y leguminosas· pienso 1983-&4.

Sexto.-A ,efectos de lo establecido en la condición octava
de las generales de, los seguros agrícolas. se considerarán cla
ses distintas las siguientes:

al Trigo en secano, cebada. avena, eenteno y .trlticale.
bJ 'Trigo ......gadfo.

PaN.: ·loa8&rtcultonls que:teniftndo .~scrita Póliza del Segup

ro Integral puedan acogerse a este seguro, según lo -dispuesto
en el apartado segundo de la presente Orden ministerial. se con·

siderará como clase única a todas aquellas parcelas qw ·llm

plan dicho requisltO. y como otra clase distinta las parcp!¡-¡s de
cereal e-n regadfo. no amparadas por el Seguro Integral.

Séptimo.-Las garanUas del presente seguro se iniciarr'ln 'on
la toma d~ efecto del mismo. una vez finalizado el, pE'ríOn0 de
rflrl"nciR, y finalizarAn con la recolección para el riesllo de
PPdrisco, o con Id. entrada del grano en el granero para el ries
go de lnc~ndio, teniendo. como fecba l1mite- el 30 de septiembre
de 1984. ,

Para el riesgo de incendio. la gRrantia incluye a la OO'Je~ha
en el campCJ, en pie. en gavlllas. durante el transporte a las
eras, en éstas, y el traslado del grano hasta Jos graneros, cual
qu!era qUE' sea el medio ovehiculo Que B~ utilice para el tras
lado.

Teniendof'!n cuenta dicho pP.rfodo de garantia y lo dispues
t.o en el Plari Antial de Seg'Jros Agrarios Combinado,.. "ara
1984, la suscripción comenzará el 1 de abril y finalizará el 30
de junio de 1984. ambos incJusive. .

Octavo.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios para reaUzar las actuaciones ·preciAaa para la aplicación
de la presen tIt Orden, .. .

Noveno.-Se encomienda. a ,Í& Entidad Estatal de Seguros
Agrarios las funciones de lomento V divulgación de este seguro.
que las desarrolla,rA. ,bien en el márCo de .losConvenios esta
blecidos o qUe. se establezcan 1 este fin. o bien, recaban -lo la
colahQración ·de los Organismos de 1aAdmtniltración -del Estado.
Autonómica y Local as1 como de las Organizactones Profesional
Agrarias y Camaras Agrarias.

Décimo ~La presente Orden entrará en vigor el mismo_o dio.
de su pUbllcacJón en el _Boletfn Oficial. d~l Estado-. .

. Lo queoomuntOO a VV. U. para su conocImiento y ~fectos
-eportunos.·. . .

Madrid, fi de marzo de 19M.

Naranja:

NaveUna, Newhall. Navel. Salustiana y Vema ... ... 25
Cadenera. Castellana, Blancas Comunes. Sanguina y

Minneolas ... ... .•. ... ...•,. .... ..• ... ... •.. ... 20
~~~ ~.~~.'~ ..,: ~~~ ..-.~~ ~.~.~. "
Valencia Late ¡ ••••~ _ ~.. ••• ••• 40
Amarga .•... ~- .••. :.;, ' .; ~ .•..,~. •.•. •.• ••• 18-

(.Precio

PtasIk.

0255 ORDEN de 5 de--mc~ de·19tH por 'le que 8e· de·
finen el ámbito de 4pllccci6n. 10-. condiciones Me-.
meas mtnímaB de eultfvo, Nndimf8ntos. predol l'
fseMI de _weripeión .en rel4ctón con el Seguro
Combinado d. HeUu:la. PeclrlIcO )' V~ento Huraca.
na.do ,en CttrteoB (producciones 'de Naranja. Man
darina.. Limón y Pomelo)." comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios. Combinados de 1984.

limos. Sres.: De acuerdo con el ~', de:': Se~ros Agrarios
Combinados de 1984-. '"aprobado por Consejo de MinistrOs de fe·
cha .7 ·de 68ptiembre de 1983. en lo que Be refiere al Seguro
Combinado de Helada. PedrisCo y Viento Huracenado en C(
tricos (producciones de Naranja, Mandarlna¡ LimOn y Pomelo),
comprendldo en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi.
na-dos de 1984. y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios.

Este Ministerio ha- dispuesto:

·Primero.-El'Ambito de aplicación- de· este •Seguro será todo
el territorio del Estado espaftol. .
. Sep:undo.-Las condiciones técnicas. mínimas de cultivo de

los dirlcos serán aquellas que estén ·"8st:liblec1das en cadaco
marca según el criterio de la tradición., el buen quehacer del
agricultor. . '

No obstante. se fijan UMs prActicas culturales mínimas
consistentes en. dos labores anuales. excepto· en las plantac~ones

en que se realiza la practfca de -no cultivo- y un .abonado
.Upo.. según el- empleado en cada co~ y para cada :va-
riedad. .

En todo caso el agricultor deber' atenetse a lo dispue·sto
en las normas de obUgado 'cUJllPUmlento que sean dictadas
tanto sobre lucha antiperasitarla y tratamientosmtegrales romo
sobre medidaé cultura1es o pJ'eve'nt1vas.. ..- .

Tercero.-EI agricultor podrá fijar Ubtemente el·rendimlento
unitario a consignar para cQda parcela. en la declarac19n de
Seguro. No· obstante, estos rendimientos estltnadcs, debed.u
ajustarse a las esperanzas reales de ·prOducción.. . "

Cuarto.-Los precios a .aplicar (inicamente a efectos del Se
guro" pago de primas y en el importe de indemnizaciones, en
CROO de siniestro, serén a ele~ir' libremente por el' agricultor,
teniendo como valores mé.Ximo9 loS siguientes:

ROMERO HERRERA

llmns.. Sres.: Presidente del FORPPA. Director general de la
Producción Agraria,' Director general de In.esti.gaclón y Ca.
pacitación Agrarll!l., Director del~ ,. Presidente; de ENESA

ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la. que se Me
finen el ámbito de aplicación. las condiciones téc
ntcas m!nimas de cultivo. re'ndimientos. precios y
fechas de suscripción en relación con el. Seguro
Combinado de Pednsco e Incendio en Cereales de
Invierno.' comprendido en el Plan Anual de Segu.
ros Agrarios Combinados para 1984. .
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Ihnos. Sres.: De acuerdo con-el Plan Anual de Seguros Agra >

rios Combinados para 1984. aprobado por, Acuerdo de Consr>jo
de Ministros de 7 de septiembre de 1~ y pubUcado por Orden
de,este Ministtdo' de 7 de octubre de 1933 (.Boletín Oficial dpl
Estado_ de 15 de octubre), en lo que se refiere al Seguro Com
binado de Pedrisco e Incendio en O(reales de Invierno. y (O,n,
cumplimiento de lo dispu~sto en el apartado octavo de la Or·
deD de este Ministerio de 1 de septi~mbre de 1983, por laque
se definen el ámbito de apllcación, le.scondiciones técnicas mi
nlmas de cultivo, rendtmientos. precios y fechas de .uscrlpción
en rell\Clón con el Seguro Integral de Cereales de Invierno en
Secano 'comprendido ~n el - Plan Anual· de Seguros Agrarios
Combinados para 1003. y a p:-opuesta de la Entidad Estalal
de ~eguros Agrarios. ,este Ministerio ha dtspuesto:

Prfmero._El é.mbito dfI aplicación de eSte seguro abarcará
tod.o el territorio nacional. '

Segundo.-Los agricultores que hayan suscrito el Seguro In
tegra,l de Cereales de Invierno vigente podrán. en la, .pr"'!:l"T1t€'
campaña, acogerse también a este seguro en aquellas parcel8lJ
en las que las esperanzas reales dA producción en el momento
de la suscripción del mismo suppTe-n los rendimientos fijarlos
en la Declaración da Seguro correspondiente al Seguro Integra1.

Tercero.-Las condiciones técniclls mínimas de cultivo serán
aquellas que e~tén establecidas en cada comarca, según el cri
terio de la tradición y el buen quehacer del agricultor.

En todo caso, el agricultor- debE'rá atenerse a lo dispuesto
en las normas de- obligado cumplimiento qUe sean dictadas
tanto sobre lucha antiparasitaria '. tratamientos integrales como
sobre medida<¡ culturales o preventivas

CUárto.-El agncultor podrá fijar libremente el' rendimiento
unitario a consignar para cada' parcela e:n la Declaración del
Seguro, si bien dicho rendimien1q deberá ajustarse a las e.-
peranzas reales de producción. .

Para los agricultores qUe hayan suscrito el Seguro Integral
de Cereales de In 'lierno vigente. el rendimiento garantizado
será la diferencia entre el rendImiento dedarado en el presente
seguro. según lo establecido en el párrafo anterior. y el que
figura como declarado en la póliza del integral.

Quinto.-Los precios a aplicar, únicamente·a efectos del ..
guro. pago de pIimas e importe de indemnlzadones en caso de
sIniestro,serán los· sigu~ntes:'j


